
  
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

ARMENIA – QUINDÍO 
 
  Oficio No. 176 

23 de noviembre de 2023 
Doctora  
LUZ MARINA ESTRADA AGUDELO 
GERENTE 
CLÍNICA CENTRAL DEL QUINDÍO 
Ciudad 
 
        
Asunto: REQUERIMIENTO PRUEBA DOCUMENTAL   
 
 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: María Carreño de Quiguana y Otros  

Demandados: 
E.S.E. Red Salud Armenia Hospital 
del Sur y Clínica Central del Quindío    

Llamadas en garantía: 
La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros; Allianz Seguros S.A. y la 
Dra. María Elena Gaitán Buitrago   

Radicado: 63-001-3333-004-2019-00159-00  
 
 
Me permito informarle que, al interior del proceso de la referencia, mediante Auto 
de 10 de octubre de 2023 se dispuso:  
 

(…) 

 

Documental 

 

Dentro de las presentes diligencias se decretó a solicitud de la llamada en garantía, 

Dra. Gaitán Buitrago, la siguiente prueba documental: 

 

“Cuadro de tumos de los meses febrero y marzo de 2017”, indicando puntualmente los 

días en que la Dr. MARIA HELENA GAITAN BUITRAGO, tuvo turnos en la CLÍNICA 

CENTRAL DEL QUINDÍO durante estos meses. 

 

Correspondía a la parte demandada Clínica Central aportar esta prueba, pero no se 

evidencia el cumplimiento de esta carga procesal, en consecuencia, se pregunta a la 

apoderada si informó a la clínica para dicho efecto. En respuesta señala la abogada 

que sí cumplió con la carga, pero aún no tiene en su poder dicha documentación. 

 

Frente al particular, se estima entonces que quien se encuentra en desacato es el 

Gerente de la Clínica, por lo tanto, se le requerirá por oficio que elaborará la 

Secretaría del despacho y que descargará del expediente digital la apoderada de la 

llamada en garantía Dra. María Elena Gaitán y acreditará el recibido del mismo por 

parte del señor Gerente de la clínica. En el oficio se indicará que la omisión a lo 

requerido genera desacato a orden judicial sancionable con multa de hasta 10 

s.m.l.m.v conforme con el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 



El incumplimiento a lo dispuesto, genera desacato a orden judicial 
sancionable con multa de hasta 10 S.M.L.M.V. conforme con el numeral 3 del 
Artículo 44 del C.G.P. 
 
Al contestar, por favor realícelo, UNICAMENTE, a través del correo 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando el número de 
radicación del proceso, y, en FORMATO PDF. 
 

Atentamente, 
 

John Harrison Mora Giraldo 
Secretario 
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